
CONSTANCIA SECRETARIAL: JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA. 
Palmira- Valle del Cauca, 30 de mayo de 2023. A Despacho de la señora Juez las 
presentes diligencias, informando que el Instituto Nacional de Medicina Legal y 
Ciencias Forenses, allegó la información requerida por este despacho mediante el 
auto que antecede, lo que les fue informado mediante el oficio No. 209 del 05 de 
mayo de 2023. Sírvase proveer. 
 
MONICA ANDREA HERNANDEZ ALZATE 
Secretaria 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

PALMIRA- VALLE DEL CAUCA 
Correo electrónico: j01fcpal@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 2660200 Ext: 7105 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 41 

Palmira-Valle del Cauca, 30 de mayo de 2023 
 

PROCESO:  IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD E INVESTIGACIÓN 
DE PATERNIDAD 

DEMANDANTE: ANA FELICIA PAYARES MADERA 

DEMANDADOS: LUIS DARÍO LÓPEZ ARREDONDO 
BOLÍVAR ÁNGEL LÓPEZ ARREDONDO 

RADICACIÓN: 765203184001-2022-00503-00 

 
 

ANTECEDENTES: 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial, se observa que efectivamente el día 11 
de mayo de los corrientes, se allegó por parte de la Coordinadora del Grupo 
Nacional de Genética del INMLCF, la respuesta ordenada en el auto que antecede, 
la cual, se pondrá en conocimiento de la parte demandante para que proceda de 
conformidad.  
 
En consecuencia, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE 
PALMIRA, VALLE, 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: AGREGAR al expediente la respuesta allegada por parte del Instituto 
Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses. 
 
SEGUNDO: PONER EN CONOCIMIENTO de la parte demandante la respuesta 
remitida por parte de la para que presente las peticiones o manifestaciones que 
haya lugar sobre la respuesta remitida por parte de la Coordinación del Grupo 
Nacional de Genética del INMLCF. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez 
  

 
 

JSMT                                  YANETH HERRERA CARDONA 

mailto:j01fcpal@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE 
PALMIRA-VALLE DEL CAUCA 

 
 En estado No. 041 de hoy 31 de mayo de 2023, notifico a las 
partes la providencia que antecede (Art. 295 C.G.P.) 
 

MONICA ANDREA HERNANDEZ ALZATE 
Secretaria 
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